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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que al inicio de la Legislatura Federal, y en el periodo ordinario correspondiente con el último año de su mandato, el 
presidente no podrá presentar iniciativas para trámite preferente. Prever que las iniciativas preferentes no perderán este carácter, en 
caso de que la Cámara Revisora devuelva el asunto a la de origen. Considerar que no podrán tener carácter preferente las iniciativas 
que regulen correos, telégrafos y radiotelegrafía, petróleo y los demás hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radioactivos y 
generación de energía nuclear, electricidad, acuñación de moneda y emisión de billetes, comunicación vía satélite, los ferrocarriles y 
las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión como áreas estratégicas.  
 
 
 

No. Expediente: 0304-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 71. … 
 
I a IV. … 
 
… 
 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el
Presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 
para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 
pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 
votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo 
máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 
sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá 
ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de 
ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el 
respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la 
Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 
plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Único. Se reforma y adiciona el artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
  
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I. IV... 
 
... 
 
El presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 
para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 
pendientes de dictamen. Al inicio de la Legislatura federal, y en 
el periodo ordinario correspondiente con el último año de su 
mandato, el presidente no podrá hacer uso de esta atribución 
constitucional.  
 
 
 
 
 
 
 
Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el pleno de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o 
reforma a esta Constitución. 

 

Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, 
será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en la 
siguiente sesión del pleno. En caso de ser aprobado o modificado 
por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o 
decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá 
discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes 
señaladas. Los plazos correrán a partir de que la comisión 
dictaminadora reciba la iniciativa.  
 
Las iniciativas preferentes no perderán este carácter, en caso 
de que la Cámara Revisora devuelva el asunto a la de Origen; 
para este efecto, la minuta se atenderá en términos del párrafo 
anterior.  
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o 
reforma a esta Constitución, ni aquellas normas que regulan 
correos, telégrafos y radiotelegrafía, petróleo y los demás 
hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radioactivos y 
generación de energía nuclear, electricidad, acuñación de 
moneda y emisión de billetes, comunicación vía satélite, los 
ferrocarriles y las actividades que expresamente señalen las 
leyes que expida el Congreso de la Unión como áreas 
estratégicas.  
 

 Artículos transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 90 
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días para la expedición de la reglamentación que corresponda.  
 

JCHM 


